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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

Habiéndose producido renuncia parcial de subvención con
modificación del importe inicialmente concedido. De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad
a la relación de expedientes de subvenciones modificadas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: FOMENTO DEL EMPLEO ASOCIADO

Núm. expediente: RS.0019.JA/04.
Entidad beneficiaria: Aceites Atenea, S.A.L.
Municipio: Pegalajar.
Importe de subvención: 3.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 18 de noviembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

Habiéndose producido renuncia parcial de subvención con
modificación del importe inicialmente concedido. De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad
a la relación de expedientes de subvenciones modificadas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por las de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado:

Núm. expediente: RS.0067.JA/04.
Entidad beneficiaria: Grupo Mesas Pegalajar, Sdad. Coop. And.
Municipio: Pegalajar.
Importe de subvención: 6.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 26 de diciembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Sevilla ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestarlo 72 A y al amparo de la
Orden de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el
Programa Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.
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Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro de Julio.

RESOLUCION de 12 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Sevilla, ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72 A y al amparo de la
Orden de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el
Programa Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Creación y Desarrollo de Empresas.


